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e!id:!. u:: A~~ ¡ un Agen!e jud.icial. ~om.!;:adoo por .el 
Min1sterio de Just!cla. entre los que presten servicio en la. refe-
rida capital, sin perjuicio de sus funciones propla.s .. 

4.• Los referidos. funclona.rio.s percibirán gratificaciones en 
la C\IQ.Ilti:L señalada para los que sin'en los demás Juzgados de 
la misma especia.lldad. 

Lo qu~ digo a v I. para. su conocJmiento y e-fectos consl· 
guientes. · 

Dloa guarde a. V. I. m,uchos años. 
Madrid. 21 de diciemt!re de 1964. 

. Ilmo. Sr. Dlnic:tor general de Justicia.. 

MINISTERIO DE 

ITURMENDI 

1\iARINA 

DECRETO 4106/1964, de 17 de afciembre, de moaifictu:l.ón 
del Decreto de 11 de septiembre de 1953. que creó los 
«Grupos de Reserva». 

El Decreto de once de septiembre de mil tlovec!entos CID· 
cuenta. y tres. que creó los Grupos de Reserva. resjlondió a cir· 
curu;tanc!a:: especiales derivadas del proceso de modernización, 
entonces Iniciado. de un ele"Jado númB!"o ae buques de la. Armada.. 

Prácticamente terminada esta etapa., se estima conveniente 
ajustar totalmente las cUsposiciones del referido Decreto con el 
Vigente «Reglamento de Situaciones de BuqueS» aprobado por 
R.ea.l Decreto de dieciséis de a.bril de mil novecientos veintisiete. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministras en su reunión del dia once 
de diCiembre de mil novecientos sesenta y cua.tro. 

DISPONGO: 

ArticUlo único.-El o.rticulo séptimo del Decreto de once 41 
:septiembre de mU novecientos cincuenta y tres, que creó los 
cGnpos de Reserva». quedará redactado en la forma. si¡;ujente: 

«La dotación asignada al Grupo de Reserva se considera.ril. 
normalmente a todos los efectos en segunda situación, Ninguno 
de sus miembros podrá simUltanear sus actividades en el Grupo 
con otro destino, pero esta condición ha. de entenderse no l<!s 
releva de alternar en los servicios ¡;encrales del Departamento 
a que aquél esté asignado, o en los de la Base o Estación Naval 
en que radique. 

. CUando, con a.rrcglo a lo señaJado en el artículo quinto de 
este Decreto, algunas de las unidades del Grupo sea separada 
temporalmente de él, lo hará con una dotación reducida desig
flo.da por el Estado Mayor de la Armada. quedando ésta, a 
efectos administrativos, en la situación que al buque le haya 
correspondido.» 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ..t 
dleclslete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El MlJitstro de .Marina. 
PEDRO NIETO Ar.."TUNEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO :WJ'l !196-1, de 27 de d.lciembre, ¡¡or ez que se 
aclara el ::IJ86/l96l, de 9 ele n011iembre, que aprobó el 
Reglamento ele Haclend4 Munic!:Pal d.e BarceloM. 

• .l:lorw;..;s ¡¡. l!t:KUir para. ja. aprobación de preiiUpu!Stos, articulo 
sesenta al sesenta. y cinco, y declaró la.s competenclas para 
aproblllr inlc!a.lmente la8 Ordenanza:; Flsca.les, con sus refun· 
diclones o modl!iceclones, que exigiera. la Implantación del 
nuevo régimen !lscal -di8pos1ción tra.nsltorta tercera-. Pero 
omitió fl.jar .l2s competen~ para. aprobar, en lo sucesivo, cual
quiera nueva. Ordenanza o sus modifJca.clones. 

Para. adaptar al régimen especial del Mun1Ciplo de Bar. 
lona. esta materia, dentro de los preceptos generales y de lA 
sistemática. de dicho Reglamento, a propuesta. conjunto. de lllS 
Mirustros de la GobernaCión y Hacienda, previa. deliberación 
del Consejo de MinJStros en su reunión del dla. once de c:Uc1em-
bre de mil.novectentos sesenta y CUII.tro, · • 

DISPONGO: 

Articulo único. l.-En materia de Imposición y ordenaclózl. 
de exacciones del AyuntamieL~ de Ba:celona deberá. est.lmie 
a lo previsto en los artículos setecientos diec.Lidete al setec1eD- ' 
~ veintidós de la Ley de Régimen Im:al y a lo que ae esta
blece en los siguiente.\! a.pa;rtados: 

a) Las facultades que en esta. materia atribuye la Jeglao 
1aclón común al Delegado de Hacienda serán e~erc.!das por Pl 
Director general de Presupuestos. previo Jnforme del de Acl· 
ministración Local. 

b) Pina.lizado el plazo de exposidón aJ. público de :io6 
acuerdos que el Ayunta.miento a.dopte respecto a la. imposición 
de exacciones y aprobación de 111.'1 Ordenanzas fiscales regula.
doras de las mismas.' el Alcalde remitirá al .Director general\ 
de Presupuestos ... :¡¡or conclucto del de Admlni.stra.c:lón Local. 
copia certificada de los correspondJentes eXJ)edt.entes 1 Ord~ 
nanzas Jimto con las reclamaciones presentadas en plazo, acom
paf'..and~ ad.em:!e el !n!~ q~ so~rc tdles rec!üm~úiünt::J 
estime oponuno elnlt1r llbremente, sin perjuicio de poder re
cabar para ello cuantos c11ctámenes y datos juzgue con~ 
ni entes. 

e> Los acuerdo;; del Director general de Presupuestos de
berán dict.a.r~~e en un plazo de cuarenta y Cinco Cl1as a pa.rtl1' 
de la !echa de recepción del expediente en el Registro del 
Minist~·io· de la. Gobernación, debiendo rendir su .ln!orme A. 
Dirección General de .Admin1str~clón Local dentro de los quin
cP. día.~ sig'IJtPnt,p¡; p, !~~ !n~cad!! feeha. Trsnse:m-t.do dicho pla
zo sin que el Director general de Presupuestos ba.ya dlcta.do 
acuerdo, se entenderán tácitamente denegadas laa reclam6-
ciones y aprobadas la imposlclón y ls.s Ordenanzas. 

d) Los acuerdos del Director generaJ de Presupuesto6 se
rán recurribles en alzad.a ante el Ml.DJ.stro de Hacienda, en 
término de los quince dfas slgujentes a la. fecha ·de adoptarse. 
Los recursos s.."rán resueltos. en su caso, por el Ministro dentro 
de los trelnta d!as sl¡¡u!entes a.l de su presentación, entendJén· 
dose desestimados y confirmado el acuerdo del Director gwe
ral cuando transcurra dicho plazo sin resolver, y siendo 1mp11fr:• 
nables, en única !nsta.ncia. ante la jurisdicción contencioso
administrativa las resoluciones expresas o tácitas del Mln15tro. 

e> Los plazos fijados para resolver quedarán interrump}. 
dos durante el tiempo 'que transcurra desde que se reclame a?. 
AYuntam.lento hasta que se remita. por éste, conforme al cóm
puto resultante de las fechas consignadas en los documenb 
por su Registro oflctal, .eualquier antecedente o lnforme que · 
se considerase útfi para. un mayor acierto de la resolución. · 

f) Todos los acuerdOli. resoluciones o tallos que, en mate
ria de Ordenanzas fiscales se dJcten por cualquier ·Autoridad 
o Tribunal, deberán expresar concretamente la forma en ClUe 
deben quedar reda.ctaclos los preceptos que hublert:n sido ob
jr:i,o de impugnaclón. 

2.-Los acuerdos C!el Ayuntamiento sobre impoaic!ón de exac
ciones, as! como los relativos a Ordenanzas y tarl!as de !as 
mismas habrán de .oer adoptado.; con anterioridad e Indepen
dencia a los de aproba.ción d·e los respectivos Presupuestos lt 

1rin precedidos de una Memoria. de la. Alcaldia donde se Jus
tifiquen les fines perseguidos y la. necesidad de los Ingresos 
derivados de las exacciones que se e~>-ta.blezcan o regulen. 

3.-8erá motivo legal para. deneg&r la Imposición de nue
vus e.."':lcciones y, la. aprobación o mod1ficación de una. Orde
nanz~~.. 

al La lncompetencln de la Corporación o cualquier otra 
!n!ra.c:cióll legal o reglllmenta.ria; y 

m Decreto dos mil ochenta. Y seWmil nuvt:e.ientll:l sesenta · b> La exiStenc1a. de defectos de terma que hagan J.ml)» 
1 linO, de nue1'e de noviembre, que aprobó el Reglamento de ¡ cisil. lo. d~ 4e la bue o de la. obU¡ac1ón de CCIDo 
Hac!imd1 11411D1Cipa.l de Barcelona, lllctó lie modo expttso 1As tr1bulr. · . 
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4.-La.s Ordenamas fiscales. una vez aprobadas, seguiran 1 
en VIgor hasta que se acuerde su derogaelón o mod!!leaclón. 

informe del :Mll!!sterio de la Gobernación, declarará en cada 
ca.so w entidades y sociedades que deba estimarse tienen carne. 
t.er .exclusivamente municipal. 

As1 lo clliipongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
~lete de diciembre de mil novecientos sesenta y CUJI.tro. 

SI fdiiWstro ae Haclelll!a. . 
.MABIANO NAVARRO RUliiO 

FRAl!CISCO FR.ANOO 

DECRETO 4108/1964, ele 17 de dic1embre, por el Que 8t 
aprueba e! Reglamento de Ha.cienckl .'l!unic!pa! de Ma. 
d.rid, 

Conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria. sexta 
del oecreto mtl seiscientus setenta y cuatro/mil novecientos ¡e
.sent.a y tre,, de once de julio, que aprobó el texto articulado 
de la IJ!y Especial para el Municipio de Madrid, y una vez reda.c. 
tado por la Comisión intej¡rada por representantes de !os Mllllste
rios óe la Go'oema.clón y de Hacienda y de-l Ayuntamiento de 
Madrid el anteproyecto del Reglamento correspondlente, .de acuer· 
do en lo e¡¡encial con el dictamen del co~Jo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del con. 
sejo de ?.:Ilnistros en su reunión del dia once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 

DISPONGO: 

Art1culo ún1co.--Se ap:::ueba el adJUDto Reglamento para la 
a;illcación del sistema impositivo que regula el titulo tercero de 
ia. Ley lie ~~"Ímen E<;peciallicj ;vrunicipio áe Madrid, de ooce ae 
julio de mil novecientos sesenta y tres, qu~ando derogadas 
cuantas dlsposlciones de igual o Inferior rango se opongan al 
cnmplimiento de lo preceptuado en dicho Reglamento. 

Asl lo dispongo por el pre.rente Decreto, dado ~n Madrid 
a diecl.s!ete de diciembre de wJl novecientos sesenta. y cuatro. 

El Milllstro de Hacienda. 
~!ARIANO NAV AR.RO RUBiO 

REGL.UIE!II"TO DE HACIENDA MUNICIPAL DE MADRID 

TITULO PRrnERO 

Disposiciones ~cnerales. 

CAPITULO PRI.\fERO 

BENEFICUlS .\ FAVOR DE L.\ H.\CIENJ)A llroNICII'AL 

ArOiculo l.' El MulliclPlO de Madrid conservará. la exención 
W,contribuciones e impuestos c!el Estado en los términD.'l esta.. 
blecióo~ por !os articules 673 y 674 de la Ley de Rigimen Local 
com\lll. 

Art. 2." l. La Deuda emitido. por el Ayuntamiento gozará de 
:os ml.'!m~ beneficios que la Deuda Pública d<!l Estado. 

2. Dichos beneficios se extender:in a 1~ siguientes efectos: 
constitución de fianza.¡ ; reserl"as obligatorias ; inversión de en· 
tidades de prevl;;1ón, seguros.y ahorro; pignoración en el Banco 
de España.. Bancos. Cajll8 de Ahorro e Inst!tu~lones similares. 

Art. 3." La amortización de IOl! titulas de la Deuda mUDicl· 
pal podrá re:utzarse pGr compra en Bolsa, salvo cláusula eliprc.sa 
en contrario, sin que la amortización ~ realizada pueda dls· 
rnlnuir el porcentaje previ..oto en el cuadro de amortluclón or· 
dinarla correspondlent~. 

Art. 4.• 1. Las entidades autónom:.s y sociedo.des, cxclusi· 
vamente munici¡¡l¡es. es~aráll co~ideradas como órganoo técni· 
co-jurldlc.os de gestlón. del Ayuntamiento,. les serán aplicables 
los beneficios reconocidos a éste por las Leyes y especialmente 
disfrutarán de le.s exenciones y bo~caclones t!seales, prelación 
de créditos y demás que corr~-pondan a la Co'!1)orac10n mun.t
ctpa.l. 

2. A los efectos previstos .:n el párrafo anterior, el Minl6te
rio de Hacr'end.a, a propu~ Cfl ~ta:¡¡jento Fleno fJ Previo 

Art. 5.• Será de aplicación lo é.ispue.>to en la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, sobre convenios económicos entre las Corpo
ra.ciones Locales y el ?>1inisterlo <te Hacienda, de co:úor:nldad 
can el de Gobernación. 

CAPITULO n 
GEST!Ó~ ECONÓMICA 

Art. 6. o La gestión ecunómlca del Municipio tendrá por ob
jeto la administración de su pammonio ! bienes. derechos y a.c. 
ctonesl, la de sus renta.s y exacciones y la de su.s pagos y obliga
clones; se extenderá a cualesquiera actividade.:; y funciones di
rigidas a 1¡¡, comprobación e Investigación de los hechos l.'Ilponl· 
bies que, directa o indirectamente. conduzcan a la aplicn.ción de 
los trlbut.os, asi como a aquellas otras relacionadas con la efec

.'t!v!dad 1 recaudación o cobranza de lo; erMitas que se liquiden 
a favor dEl Ayuntamiento y con la efectividad y pago de 1as obli. 
gs.ciones que .se reconozcan contra el mismo. 

Art. 7. o 1. L~ !unciones y actividades de gestión ll.dminis
trativa para la preparación y desarrollo de los actos d<' gestión 
económica del Municipio se ejercerán .reparadamente de las de 
carácter fiscalizador y contable, s!endo esta.s últtmas compete!lcia 
exclusiva de la Intervención municipal. a la que se someteró.n 
vodas las propuestas y resoluciones de aJ:tru adinini.;;trativos de 
cualquier illdole que declaren o nieg-uen un derecho o impong-an 
una obligación. 

2. En particular. el contra! y contabllizaclón de las operacio
nes de gestión económica definidas e:1 el articulo anterior, a.s1 
como !a &cs.lizadón de los Servicio; y funcionarios que l:LS eje
C"J.ten, le ~o:-r~pcnde~~ ::.l !~t::r;er..~vr pür ;.:;i ü pür 1ü3 tün
c!onartos nombrados como subordinados o de legados suyos, de
biendo ponerse en conocimiento, del Dele'(ado del 5eryicio de 
Hacienda las anomallas observadas a consecuencia de dicha in· 
tervención, asi cmno todas la.> demis que negaren a advertirse 
en cualquier circunstancia. 

3. El Interventor de la Corporación, mdependientemente de 
sU.s funciones contab!e y de control. ejercerá 'jllenamente ls..s que 
se derivan de su condición de asesor <ie! AFJntamiento en m~ 
t-eria.s ec~nó!!l!cas y :fu!anc!era.;. 

Art. S." 1 Las facultades y comp;!tenei::.s propla.s de 1M 
!U!leicnes que en orden a !a gestión tconómica le corresponde 
ejercer al Alcalde como Jete de la Admini-stración municipal 
podrá é.>te conferirselas. en todo o en parte, al D.:leg-ado del Se!. 
Vicio de Hacienda óesi~:ldo pa.ra la. gerencia de ('Sta rama dt la 
Administración municipal. 

2. Como Jefe lnme<lia~o de Jos s~rvicios que teng-an encomcn. 
dada.s las funciones y actividades admin:Strativas en ma~<er.a de 
gestión económ.!ca del Muntciplo. c:cho ~legado ejercera sobre 
aquéllos las atribuciones y facultades qu~ ie reccnoce el articu- · 
lo 13 de la Ley de Régimen Especial. y resolverá lo.s 3.1\liltos 
en nombre del Alcalde dentro de Jos limites y competencia de la 
delegaoon conferida. 

Art. 9.• l. con la aprobación de la Direcc:ór. General de 
A.d::ninistrac!ón Local, el .A,yurnamiento podrá organizar méto
dos de contabilidad e~pecial analítica para el estud!o del coste 
y rendimlanto de dctermiMdos serv1cios, R.Sl como establecer 
sistemas propios y modernos de cant.abil!dad distinto.> de !os 
gener:ües. 

!!. Todos 1~ actos y opero.ciones de !!e;tjó::. económlCa y, por 
co~~¡;iguiente, los documentos en aue aquéllos se mat.erialiee.n, 
sa!vo los dt' efectos timbrados. se aju.star::í.!l a ills sigutenta5 
nol'!I!lls: 

1 a) No se c>'l."'jl€dir:in recibos de conceptos tributarlos perió<U· 

1 cos. excluidas las multas, cuya total dct:ca tributaria anual .re~ 
Inferior a 25 peseta.s. 

1 bi Las bases liquida.oles !.nferiorco a 10.000 p~:;etas se con. 
l'ertlrán en múltiplos de diez. por exceso. cuando la cifra de las 
unidades seo. cinco u otra superior, y por defecto cuando sea 
cuatro o i!l!er!or; la.s bases inferiores a 1.000.000 de peseta,s se 
convertitin en múltiploo de 100, po; exceso ~ defl\(:to con!orme .
a lo dicho, pero respecto de !a cifra de las decenas; la¡¡ bases su· 
petiores a 1.000.000 de ¡>esetas se conver..ir:i.c en mú!t1;>los de 
1.000 en la m.Js:lla !arma, operando con la ~:.rra de las centellas. 

el Loa docume~:.UJs de i:1greso y de pago, incluida.> la.:¡ :a:;. 
cripclo.Dfs lndivid'lile~ de la nómlu iilllca, expresl).l".ill la can· 
tldad total a oobi'Q.l' o a P:,.,"ir en Clld& acto o periodo en pesetaoli 
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